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ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Patronato de la Universidad
de Murcia a don Agustín Virgili Quintanilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universida,d -de- Mureia y de acuer<io con lo previsto en los
artículos 47 de los Estatutos Provisionales de dicha Universidad
y 83.2 de la Ley 1411970. de 4 de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente del Patro
nato de la Universidad de Murcia a don Agustín Virgilí Quín
tanilla.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y credos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DiJ:ector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Patronato de la Universidad
de Salama~ca a don José García Miguel Camblor.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universidad de Salamanca y de acuerdo con lo previsto en
los artículos 75 de los Estatutos Prov1Bionales de dicha Univer·
sidad y 83.2 de la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente del Patronato
de la. Universidad de salamanca a don José García Miguel
Camblor.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efe-ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Dma. Sr, Director general de Unlversidades e Investigación,

ORDEN de 9 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Patronato de la Universidad
Politécnica de Madrid a don Pío Gat'cia.Esclldero y
Fernández~Urrutfa.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universidad Politécnica de Madrid y de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 83.2 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación y Fínanciamiento de la Reforma Educa
tiva, y el artículo 27.2 del Decreto 1354/1971, de 27 de mayo,
que aprobó los Estatutos Provisionales de la citada Universidad,

Este Minlsterio ha resuelto nombrar Presidente del Patro~
nato de la Universidad Politécnica de Madrid a don Pío Gal'ci;v.
Escudero y Fernández·Urrutia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efedo;,.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director genel'al de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Patronato de la UniveTsidad
Politécnica de Barcelona a don Andrés Ribera Ro~
vtra.

llmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universidad Politécnica de Barcelona y de acuerdo con lo
estabiecido en el articulo 83.2 de la Ley 14/1970, de 4 de agos
to, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa, y -el articulo 27 del Decreto 1339/1971, de 14 de agosto,
que aprobó los Estatutos provisionales de la citada Universidad,

Este Min1ster1o ha resuelto nombrar Presidente del Patronato
de'la Universidad PoUtécnica de Barcelona a don -Andrés Ri
bera Rovir¡..

Lo digo a V. r. para su conoc1miento y efe'Ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Unlversidades e Investigación,

ORDEN de 9 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Patronato de la Universidad
de Bilbao a don José Maria· Ruiz Salas.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universidad de Bilbao y de acuerdo con 10 establecido en
el artículo 83.2 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiamiento de la Reforna Educativa, y el
articulo 23.4 del Decreto 3858/1970, de 31 de diciembre, que
aprob6 los m,tatutos Provisionales de la citada Universidad,

Este MinisteTio ha resuelto nombrar Presidente del PRtro-
nato de la Universidad de Bilbao a (lon José María Ruiz Saln,s.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V_ I.
Madrid. 9 de s-eptiembre de 1971.

VILLAR PALASI

nmo, Sr. Direr:tor general de Universidades e Investiga<:ióIL

RESOLUCIQN de la Dirección General de PeTSonal
por la que se tesuelve el concurso de traslados a cá
tedrás de «Filoso/ía» de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media y se nombran los Catedráticos
propuestos por la COmisión Dictaminadora del refe·
rido concurso.

De conformidad con la propuesta: formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de junio
de 1971 (<<Boletín Oficial dei Estado» del 12) para la resolución
del concurso de traslado a cátedras de «Filosofía» de Institu
tos Nm1íonales de Ensefianza Media. convocado por Orden mi
nisterial de 16 de enero de 1971 (<<B.1Ietín Oficial del iE'stado»
de 10 de febrero),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Nombrar, en virtud de concurso de traslado. Catedrútj
cos de «Filosofía» de los Institutos Nacionales de Enseúanza
Media que se indican a los siguientes conclll'santes:

Don Antonio Castilla Ariño, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Getafe. procedente del (femenino l de
Avila.

Don Agustín Cebeira Lobato. para el Instituto Nacional de
Enseüanza Media «Emilia Pardo Bazán». de Madrid. procedente
del «Ortega y Gasset»-, de la misma localidad.

Don Antonio Ferraz FayoB, para el Instituto Nacional de
Ensei1anza Media «Barrio Canillas», de Madrid. procedentE
del de Játiva.

Don Antonio Fornés Andrés, para el Instituto Nacional de
En,.<;eñanza Media; de Silla, procedente del (femenino) de LeÓ!~.

Don Manuel Fuentes Benot. para el Instituto NacionrtI 01".
Enseñanza Media «.Barrio San LázarQ)~, de Oviedo, prOCf'den te
del (femenino) de Lugo.

Don Ramón García de Castro Sánchez.calvo. para el 1n",
tituto Nacional de Enseñanza Media de Lugones, procertente
del (femenino) de Avilés.

Don Vicente Insa Ten, para el Instituto Nacional <te En~

señanza Media de Almazara, procedente del de Santa Cruz.
de la Palma.

Doña Dolores Macián Sánchez, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media- «Barrio Babel», de Alicante. prol:ed(:nte
del de E'lche.

Doña Maria Luisa MarazueJa Luengo. para el Instituto Nil
cionffl de Enseñanza Media «Barrio Montbau», de Barcelona,
pro('~dente del de Aranda de Duero.

Don Ign&.cio María Marcos Gallego, para el Instituto N8ci::l·
na~ de Enseñanza Media de San F'eliu de Llobregat, procedente
del de Vich.

Don Carlos Míng'uez Pérez, para el Instituto Nacional de En
seila.nzá Medía de Catarroja, procedente del de Requena.

Doña María Asunción Oliva Portolés, para el Instituto Na
cional de Ensefianza Media (femE'nino) de Soria, procedente
de la ,situación de excedencia.

Don Julio Pérez Fresno, para el Instituto' Na:ciGnai de En
señanza Media {femenino} de 8egovia, procedente del «Fer·
nando Herrera», de Sevilla.

Don Antonio Pinlllos Iglesias. para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Entrevias») (femenino). de MadriJ proce
dente del Centro Oficial de Patronato de Ronda.

Don Guillermo Quintana Fernández. para el Instituto Na
cional de Enseñan7A Media de Aranjuez, procedente del de
Puertollano.

Don Jesús Rodriguez Marin, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de San Vicente- de Raspeig. prooodentt:, del
de Elda-Petrel.

Don Luis Rnurera Farré. para el Instituto Nadanal de En
señanza Media de Monca.da-Reixach. procedente del de Tortosa.

Doña Rosa Santos Rodrigo. paTa el Instituto Nac10nai de
Enrefillnza Media de Sagunto, procedente del (masculino' de
Castellón de la Plana..

Don Francisco Truii1lo Marin. para el Instituto Nacional
de Enseñanza MediR «EntreTías» (mixto). de Madrid. proceden
te del de Guadala,lara.

Don Felicísimo Valbuena de la Fuente, para el Instituto Na·
cional de Enseñanza Media de Sueca. procedente del de E'IIML

Don Joaquín Vfl'1ero Sánchez-Collado, para el InstituTO Na~

cional de Engpñanza MecHa de Car'let, nfocedf'nt€ del dp. A1ro:v.
Don José María Laso González, para el Instituto Nacional

de Enseñanza Media «Barrio Villa Junco». de Santander, p,o~

cedPnte del «Cid Campeooor». de Valencia.
Don Demetrlo Dfaz Sánchez. para el Instituto Ngl"lonfl.J de

Enseñanza Media de SabadeU, proced€nte del «.Barrio Monelos»<
de La Coruña, con carácter prov1sional. en virt\}.dde reingreso.
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2.°. De conformidad con lo que preceptúa el articulo 2." del
Decreto de 22 de jtulio de 1961 (<<Boletín Oficial del EsLaüm) de
18 de julip), los interesados tomarán posesión de jos nueVOS
destinos que por la presente Resolución se les confiere ha..'ita el
30 de septiembre del presente año.

3.0 Los procedentes de la situación de eX'C€dencia tomarún
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
de su nombramiento.

4.° Declarar desiertas por falta de conc.ursantes las va·

cantes anunciadas de los Instltutos Na.cionales de Enseñanza
Mt..><iia de Albacete (masculino), Alcaudete, Nule.s y Onda. cuya
futura provisión ¡;e anunciará al turno que corresponda,

Lo digo a V. S. para :"ti conocimiento y efectos.
Dios guarde lit V, S.
Madrid. D de agosto de 1!.!7L-El Director generaL Pedro

8egú.

Sr. Jefe de laSec~lón de Oposiciones y Concursos de Ensei'iauza
Media y Freí."cswnal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Prü'/noci¡}n
de Sahara por la que se anuncia concurso para la
proVl$ZOn de una plaza de Tecmco especialista. va
cante en el Servicio de Tráfico del Gobierno Gene
ral ete la Provincia de 8ahara.

Vacante en el Servicio de Tráfico del Gobierno GcnE'j·a.l <le
la Provincia de Sanara una plaza de Técnico especia.;lsta. se
a.nunCia su prOVlslOn a concurso ent,re Alféreces nux¡l1a.res del
Cuerpo de Armamento y Construcción (Rama de Armamento
y Material, especialidad de Automóviles).

Dicha v'&cal1te está dotada con los emolumentos siguiente:;:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas
del Cuerpo General Au:cúw1' de Funcionartos Ci
vilt.'s ele la Administracion Mílítar por la que se
seiwla lecha y lugar para el sorteo del orden de
actuación de los opo~·it01'es.

De conformidad con lo qUe se previene en la norma 7.3 de
la Orden de la Presidencia del G-obierno de 6 de mayo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado» número 118) por la que fueron
convocadas pl'uebt\s selectiras para ingreso en el Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar, el sorteo público
que ha de dar d orden en qUe han de actuar los opositores se
verificará a las: doce horas del próximo día 4 de octubre, en el
Alto Estado Mavor, calle Vitrubío. número L

Madrid, :n de septienlhre de 1971.~El Pre,sidcnte del Trl
bWlal, Pedro Tou~ Benít-e7.

L sueldo, trienios y pagas extraordinarias a qUe el concursan~
te tenga derecho por su empleo y aüos de servicio.

2. Cien por cien del sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del sueldo
antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensua.l, grupo E (fac~
001' 1,3), Y

Complemento personal, consistente en la diferencia entre la
suma de loo dos sumandos anteriores y el 100 por 100 del sueldo
y trienios.

3. Complemento de resPonsabilidad. derivada de] destino, de
mando en Unidades armadas (factor 1,2).

4. Inctemniza.cion famílie.r que le COfrf'sponda.
5. Indemniza.ción de vestuario, doble.
6. lndenmiza<:ion de vivienda, y
7. Los complementos particulares que les afecten

Las instancias, en las que se hará constar el e-.'itado civil
del. interesado y, en su caso, número de hijos, sel'in dirigidas
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sabara
(Presidencia del Gobierno), por conducto reglamentario, siendo
el plazo de admisión de Las mismas el de quince dias naturales,
contados a par-tir del sigUiente al de la publicación de este anun
cio en el «-Boletín Oficial del Estad.O», debiendo ir acompaúadas
de la siguiente documentación:

a) . Ficha-resumen qu-e preceptuan las disposiciones para la
redacCIón de hojas de .servIcio, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» nÜme1'O 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el soHeJtante

b) Certificado acre<Utativo de no padecer lesiones de tiPO
tuberculoso de carácter evolutivo. sean o no baciliferM, asi como
de no presentar desviación acentuada de la normalidad psíquica
de tipo caracterológico o temperamental.

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cadón de los méritos que aileguen.

El hecho de acudir al concurso representa para los Que resul
ten designa-do3 16 obligación de desempeñar la vacante por una
campana minima de veinte meses minterrumpi<1os, transcurndos
los cuaJes tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamenta
ti-a en la PenillSula. en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, con 18. pereepción integra de sus emolumentos,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las lí
-ceneias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para. los familiares a su cargo, con sujeción.
además, a lo establecido en las disposiciones <Ílcta-da" al efecto.

La presidenci-a del Gobierno, apreciando libremente los méritos
y circunstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá designar
a cualquiera de euoS, siempre que cumpla las con<iiciones ex¡gi~

das en el presen.te concurso, o bien declararlo desierto, si lo
estima. conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 197L-El DirectOr general, por dele
gación, el Secretario general. Rafael de Mendizábal Allende.-
Conforme: Luis carrero.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección de Enser1a1IZa Naval
p r la que se nombra a los miembros que consti
tuirá,/ el Tribunal de exámenas para las oposiciones
a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

De conformidad con la propuesta del Vicario General Cas
trense, se dispone que el Tribunal de exámenes para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, dis
puestas por Orden ministerial de 18 de mayo de 1971, quede
constituido por los siguientes miembros:

Presidente Delegado: Teniente Vicarío de primera de la
Armada don Manuel Hernández Montes.

Vocales:
Teniente Vicario de primera de la Armada don Abilio Plé~

drala Gastón,
Teni~nte Coronel Capellán del Ejército don Eudoxio Casta

neda Delgado.
Teniente Vicario de segunda de la Armada don José Oon

z:ilez Ayala
Capellan Mayor del Aire don Vidal Garcia López.
Vocal suplente: Teniente Vicario de segunda de la Armada

don Antonio Bauza Gayá,
Secretario: Capellán Mayor de la Armada don Jesús Cea

Eujan.
Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Comandante

Médico de la Armada don JoSé Martínez López.
Escribiente a las órdenes del Tribunal: Funcionario civil

del Cuerpo General Administrativo dona Mariana Morales Bau
tista.

Con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Dietas y Viá"ticos se reconoce el derecho al percibo de asisten~
cias en la cuantía de 125 pesetas al Presidente y al Secretario,
y de 100 pesetas a cada uno de los demás miembros del Tri
bunaL

Madrid. 7 de septiembre de 1971.-P, Do< el Director de En·
seúanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOIJUCION del Instituto de Estudios de Admi~

nistración Locat por la que se convoca O]Josicíón de
acceso a los cursos de habílitación vara obtener
el titulo de Interventor de Fondos de' qZlÍnta cate
wxía de Adm.inistración Local.

De conformidad con el plan general de actividades, apro
bado por el Consejo de Patronato de este Instituto, y con
sujeción a la Resolución de la Dirección General de Adminis-


